
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 85 - VIERNES 21 DE JULIO DE 2023 Pág. 9

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202302293

III. Administración Local
AYUNTAMIENTO
MORALES DEL VINO

Anuncio
Por la Alcaldía del Ayuntamiento, mediante Decreto de fecha 18 de julio de

2023, se ha adoptado la resolución del siguiente tenor literal.
«Teniendo previsto ausentarme del municipio en los próximos días, se hace

necesaria la sustitución de mi persona, como Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Morales del Vino, en todas las funciones propias del cargo públi-
co que ostento en dicha Entidad Local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.2 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en
los casos de ausencia, las funciones del Alcalde podrán ser asumidas por el
Teniente de Alcalde o quien corresponda, siempre que conste expresa delegación
en los términos del artículo 44.1 y 44.2 del ROF.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 del ROF, corresponde a los
Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir al Alcalde en la totalidad de sus fun-
ciones y por el orden de su nombramiento, en los casos de ausencia, enfermedad
o impedimento que imposibilite a este para el ejercicio de sus atribuciones.

Como Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento, en virtud de lo dispuesto en los
artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

RESUELVO
Primero. Delegar en don Rubén García Pedruelo, Primer Teniente de Alcalde,

la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, durante el
periodo comprendido entres los días 24 y 28 julio de 2023, ambos inclusive, por
ausencia del municipio durante los días señalados. No obstante, en caso de incor-
porarme a la vida municipal antes de la fecha señalada, asumiré directamente la
Alcaldía, quedando en dicho caso avocada la delegación de forma inmediata.

Segundo. La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión,
así como la de resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la
adopción de actos administrativos que afecten a terceros.

Tercero. El órgano delegado ha de informar a esa Alcaldía, a posteriori, y, en
todo caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las dispo-
siciones dictadas en el periodo de referencia, y con carácter previo de aquellas
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decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en el artículo 115 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Cuarto. La delegación conferida requerirá para su eficacia la aceptación del
órgano delegado, entendiéndose otorgada tácitamente si no se formula ante esta
Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de
tres días hábiles, contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta
resolución.

Quinto. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia, dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la prime-
ra sesión que este celebre.

Sexto. En lo no previsto expresamente en la resolución, se aplicarán directa-
mente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, en cuanto a las reglas que para la delegación se estable-
cen en dichas normas».

Lo que se publica para su general conocimiento.
Morales del Vino, 18 de julio de 2023.-La Alcaldesa.
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